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Referencia: EX-2702-23 COM 3615-23

 
Pergamino, 29 de junio de 2023

VISTO

Las actuaciones que obran en el Expediente EX-2022-2702-PERHCD-HCD. VECINOS DE LUARD
KAYAD - Solicitan la construcción  de una colectora y una bicisenda en la RN 188 en el tramo
comprendido entre RP 32 hasta el barrio Luard Kayad.-

CONSIDERANDO:

Que a finales del año 2022, tomó estado parlamentario esta nota presentada por vecinos del barrio Luard
Kayad, solicitando la construcción  de una colectora y una bicisenda en la RN 188 en el tramo
comprendido entre RP 32 hasta el barrio Luard Kayad

Que esta Comisión de Obras Publicas del HCD, estaba en conocimiento de que el Departamento Ejecutivo
municipal, a través de su área de Planeamiento Urbano, se encontraba trabajando conjuntamente con
referentes del Departamento de Asistencia Técnica, de la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y
Territorial (DPOUT), en la elaboración de una nueva Ordenanza de zonificación de la zona norte de la
ciudad

Que este nuevo proyecto incluía, como anexo, un Plan Director para el sector, contemplando la futura
ampliación del anillo de circunvalación de la ciudad, la construcción de calles colectoras paralelas a la Ruta
188, accesos perpendiculares pavimentados, zonas de reserva para protección de desagües naturales y zonas
de exclusión y retiro respecto del electroducto existente.

Que luego de ser elevado ese proyecto, en la 6° Sesión Ordinaria de este año y de ser debatido en el seno
de la Comisión con referentes del D.E. y con vecinos del sector, se aprobó por unanimidad, esta
rezonificación de la zona Norte según obraba en Expediente D-5175-18 (4087-1818-19) SECRETARIA
DE DESARROLLO URBANO. Ref.: Modificación del Código de Zonificación, ampliación área urbana,
Sector Norte, Ruta Nacional 188.

Que la nueva norma aprobada, incorpora la propuesta de Plan Director elevado, que incluye, las obras
viales tales como las calles colectoras paralelas a la Ruta Nacional 188, en concordancia con el pedido de
los vecinos y que estas deberán planificarse y gestionarse ante Vialidad Nacional, como ente responsable
del diseño final y ejecución  de las mismas.

POR  LO EXPUESTO

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE del Partido de Pergamino, en la Octava Sesión Ordinaria



celebrada el día martes 27 de Junio de 2023, aprobó por unanimidad la siguiente

COMUNICACION

ARTICULO Nº 1.- Solicitar al Departamento Ejecutivo que a través del área que corresponda inicie las
gestiones pertinentes, ante Vialidad Nacional, a fin de avanzar en la planificación, desarrollo y concreción
de las calles colectoras de la Ruta Nacional N° 188 entre el cruce de la Ruta Provincial N° 32 y el límite
norte de la Zona Residencial Extraurbana R6, aprobada por la Ordenanza N° 9741/23.-

ARTICULO Nº 2.- Solicitar que por Secretaría de este Honorable Concejo Deliberante, se remita copia de
la presente, a los vecinos firmantes de la solicitud, con la intención de informarles respecto del tratamiento
que ha tenido su pedido en este Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO Nº 3.- Los vistos y Considerandos forman parte de la presente.-

ARTICULO Nº 4.- De forma.-

COMUNICACIÓN N° 3615/23.-
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